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N U_ MERO: 003/93 CESTION DE PARTICIPACIONES QUE 

| CA, OTORGA EL SEROR INGEMIERO CIVIL 

| x YA FELTON FLORENCIA SANTANA Y LA 

Za E) SERORA GINGER TORRES VELARDE DE 

eS FLORENCIA A FAVOR DEL LICENCIADO 

EN OCEANOGRAFIA LUIS FERNANDO 

ZAMERANO HAROUD. 

CUANTIA% INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día Viérnes tres de Enero 
ETEORA A A A A 

de mil novecientos noventa y tres, lante mí, ABOGADA LEONOR 
JS 

€ e _ _—_ —_——— 

GAME PFEÑA, NOTARIA TITULAR OCTAVA DE ESTE CANTON, comparecen: 

El señor Ingeniero Civil Felton Napoleón Florencia Santana, 

  

ecuatorianos, asado, mayor de edad, domiciliado en  wsta 

ciudad, por sus propios derechos; La señora Ginger Elizabeth 
O me € EXP 

Vorres Velarde de Florencia, ecuatoriana, dedicada a la 

dirección de su hogar, casada, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, por sus propias derechos; y el señor Licenciado 

luis Fernando Zambrano Haboud, ecuatoriano, Licenciado en 
En _ 

Oceanografía, casados, domiciliado en esta ciudad, POr sus 

propios derechos, capaz para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fé. Bien instruídos en el objeto y 

resultados de esta Escritura de Cesión de Participaciones y a 

la que proceden con amplia y entera libertad, para su 
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atorgámiento me presentan la minuta del tenor siquienter um. 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

a Su digno cargos  —sirvese autorizar una por la cual 

presente de Cesión de Participaciones Sociales que



s 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes tetera 

PRIMER A: INTERVINIENTES :3 Compareten a la celebración de 

la presente Escritura por una parte, el señor Ingeniero Civil 

Felton Napoleón Florencia Santana y le señora Ginger 

Elizabeth torres Velarde de Florencia, en su cálidad de 

"cedentes”, por sus propios derechosi] Ys por tra parte, el 

Licenciado Luis Fernando Zambrano Haboud, por sus propios 

derechos, en calidad de "resionania e 

SE GOS8UGUNDA: ANTECEDENTES: a) For Escritura Pública 

otorgada en esta ciudad de Guayaquil, ante el Notario Abogada 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, con fecha Mario once de (11 

novecientos ochenta y  —cíntco, inscrita en el kegistro 
. 

Mercantil el día nueve de Abril del mismo año, se constituyó 

e 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada  Grupa 

Consul tor Hidroestudios Cia. Ltda.; b) Guée la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el cuatro de Enero de mil 

novecientos noventa y tres. con la concurrencia de la 

totalidad del Capital Social dió su consentimiente y como tal 

autorizó la cesión y transferenciía de cuatro participaciones 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada una que pasee en 

el Capital Social del Grupo Consultor  Hidroestudios Cia, 

Lida.s el señor Ingeniero Felton Florencia Santana a favor 

del Licenciado Luis Fernando Zambrano Habond otros, 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIONES: Corn 

lus antecedentes expuestos y en virtud delo consentámiente 

otorgado por todos los socios presentes que representaban la 

totalidad del Capital Social suscrito y pegado en un cien pur 

ciento, del Grupo Consultor Hidroestudios Cia. Ltda., en la



Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el cuatro de 

Enero de mil naveciea 0d      

    

naveuta y tres, para que se efectúe 

la cesión de las participaciones sociales del socio 

ingeniero. Civil Felton fFiorencia Bantana y la señora  Gluger 
III 

  

A 
  

  

Elizabeth Torres Velarde de Florencia a favor del Licenciado 

Luis Fernando Zambrano Haboud, — For este instrumento el 

ingeniero Felton Florencia Santana y la señora Ginger 

Elizabeth Torres Velarde de Florencia ceden y traspasan a 

favor del Licenciado Luis Fernando Zambrano Haboud las cuatro 

participaciones de din mil sucres cada una que tiene en el 

Capital Social de Gupo Consultor Hidroestudíos Cicas. Ltda. 

SU ARTA: DECLARACIONES * Los cedentes y  —cesionarios 

declaran expresamen Le que la transferencia de las 

Participaciones se ha hecho. poroun valor igual al o que 

representan dichas participaciones,  —quedando conformes y 

satisfechos con dicho precio y con todo lo. establecido en 

este Contrato, y exponen no tener reclamo alguno que hacerse, 

actual ni futuro en relación Con esta Cesión de 

Participaciones. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez Y 

perfeccionamiento de esta minuta. Firmado: Abogada Natacha 

Roura de Hoheb. Registro Frofesional número cinco mil cien.- 

Hasta aqui la minuta y los documentos habilitantes agregados, 

quedan elevados a Escritura Páblica A A 

DOCUMENTO HABILITANTE: —ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE CLA COMFAñÑIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA GRUPO 

"HIDROESTUDIOS" CIA. (LTDA. - En Guayaquil, a los 

iás del mes de Enero de mil novecientos noventa y  



  

tres, a las dieciocho horas, en el Local  5o0cial de la 

Compañía, $e reunen los socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitadarbrupo Consultor "Hidroestudias" Cid 

Ltda... con el propósito de celebrar una Junta General 

Extraordinaria y tratar sobre los puntos que previamente se 

han puesto en conocimiento de los socios.  —Concurren a esta 

Junta en calidad de socios, las personas siguientes: 

ingeniero Civil Miguel Cabrera Santos, que representa 

trescientas cuarenta y ocho participaciones de un mil  sucres 

del Capital Social de la Compañia; Ingeniero Mecánico Luis 

Castro Iturralde, que representa trescientas cuarenta y acho 

participaciones de un mil sucres del Capital Social de la 

Compañía y el Ingeniro Civil Felton Florencia Santana, que 

representa cuatro participaciones de un mil sucres cada una 

del Capital Social de la Compañia. Se encuentra reunido en la 

presente sesión la totalidad del capital social suscrito y 

pagado en un cien por ciento de la Compañía y en virtud de lo 

cual, de acuerdo al Artículo Doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías, los presentes deciden y aprueban por unanimidad 

instalarse en Junta General Extraordinaria, entrando 

presidir la misma el señor Ingeniero  Hecánico Luís Castro 

Iturralde y actuando en la Secretaría el señor Ingeniero 

Civil Miguel Cabrera Santos,  —Berente de la Sociedad.  fÁcto 

. A 

seguido toma la palabra €l señor - Ingeniero Civil Felton 

Florencia Santana y expresa que es su deseo ceder y 

transferir las cuatro participaciones sociales de un mil 

sucres cada una que tiene en la Compañía y que en virtud de 

que los otros socios señores Ingeniero Civil Miguel Cabrera 
7 1 
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Santos «e Ingeniero Mecánico Luis Castro Iturralde, han 

cedido sus derecho preferente, ha propuesto dicha cesión al 

Licenciado en Oceanografía Luis Fernando Zambrano  Haboud. No 

habiendo tro asunto más que tratar en esta sesión los socios 

solicitan a la Presidencia un receso para la redacción de la 

presente Actas y transcurrido este lapso se reinicia la 

sesión y $e procede a dar lectura al Acta, la misma que luego 

de sometida a votación es aprobada por unanimidad sin 

modificación alone, 
y 

firmando para constancia en unidad de 
s 1 nos . 

acto, los socios presente, con el Presidente y el Secretario 

que certifica.o Firmado: Ingeniero Mecánico Luis Castro 

ltueralde, Socio Presidente. Firmados Ingeniero Civil 

Felton Florencia S., Socio Vicepresidente. Firmador 

ingeniero Civil Miquel Cabrera Santos, Socio Gerente... .-, 

Leida que fué está Escritura de principio a fín, por má, lat 

Motaría en alta voz a los comparecientes, éstos la «aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y para constancia 
- , - . s 

F r r 

firma en unidad de acto y conmigo. DOY FE. Firmado: 
- . - . e 

r , - 

ingeniero Civil Felton Florencia Santana, cédula de 

ciudadanía número cero nieve cero cero cera nueve cinco. cero 

- - rn... a . Dr, , 

cincosceroa, certificado de votación número cero. treinta y 

+ 

seis"eciento cincuenta y lino. Firmado: Señora Ginger 

Elizabeth Torres Velarde de Florenciá,  — cédula de ciudadania 

número! cero nueve cero uno cinco tres ocho cinco siete nueve, 

certificado de votación  rúmero «quinientos trece-cero 

cincuenta /y dos. Firmado: Licenciado Luis Fernando Zambrano 

 jeátiula de ciudadania número cero nueve cero seis 
   

7 Les , 
cíánco seis tres seis-ocho, certificado de sanción de



votación númera 64 cero cero cero uno cero seis tres." La 

Notaria , firmados: L. Game Feña recreos ATA 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta S E  UNDA - 

COFIA que en cuatro fojas,  —rubricadas por mia la Notaria, 

sello y  Tfirmo en Guayaquil, a tres de Enero de mil 

novecientos noventa y tres. DOY FE. LA NOTARIA. 
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2 Se tomó nota de la CESION DE PARTICIPACIONES que contiene 

esta escritura pública a foja 12.782 del Registro Mercanti1 
/ " de 1.985; 11.007 del mismo Registro de 1.987 $ Y y 9262 del 

propio Registro de 1.988, “al margen de las inscripciones res 

pectivase= Guayaquil, catorce de Enero de mil novecientos no 

venta y cuatro. El Registrador Mercantil ,- 
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m0. Mi OR MÍGUE 
ReguurerTcantil 

   

    

    

RSCIH RO MERCANTIL CANTON GQUI0. 
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